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ANEXO N° 3

FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA

“ARRIENDO INMUEBLES PARA DEPARTAMENTO DE SALUD, “ANEXO CECOSF BUENOS 
AIRES”

    DECLARO lo siguiente:

1. No haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a

los derechos fundamentales del trabajador dentro de los anteriores

dos años.

2. No haber sido condenado con sanción de multa de infracción al DFL

Nº 1 del 2005, en más de 2 oportunidades dentro de un período de 2

años,  salvo  que  hubieren  transcurrido  3  años  desde  el  pago  de  la

última multa impuesta.

3. No haber sido condenado como consecuencia de incumplimiento de

contrato celebrado con alguna entidad regida por la ley de compras

en los últimos 2 años.

4. No estar afecto a las inhabilidades establecidas en los artículos 4° y

35 quáter de la ley N° 19.886; 8° y 10 de la ley sobre responsabilidad

penal de las personas jurídicas, aprobada por el artículo primero de

la ley N° 20.393; 26, letra d), del decreto ley N° 211, de 1973; y 33

de la ley N° 21.595, de delitos económicos.
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FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

___________________, _______de                 de 2025.-  
 


